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No. 
identificación 

17912939080 JECUATORIA GERENTE 
01 NA GENERAL 

    

  

Documento de 

identidad 
      Nacionalidad Calidad     Persona que Je 

  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
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REPRESENTADO      QUIMICOS EXPORTACIONES E RUC FLORES 
IMPORTACIONES CIA. LTDA, 
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       Calidad Persona que      Nacionalidad 

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente    
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Notaría Septuagésima Sexta del Canton Quito 

Dr. Gonzalo Roman Chacón 
Notario 

E 10) 

ESCRITURA N?. 
  

  
2017 [| 17 (01 | 76 | P 4530 

            

FACTURA: 34795 

REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DENOMINACION 

   

   
   

   

  

    

  

OTORGADO POR 

COMPAÑÍA HINOJOSA £€ HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA | 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. 3 COPIAS GP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día dos de agosto del año dos mil diecisiete ante 

doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo Sexto, comparecé la 

compañía HINOJOSA 8 HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES| E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA. debidamente representada por la señora 

Ingeniera Ángela María Briones Flores, viuda; según nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en el cantón Quito, hábil según 

derecho para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; en vi 

haberme exhibido su documento de identidad, y de autorizar se obtenga el 

Certificado Único del Registro Civil para ser agregado, conforme el artículo 

setenta y cinco de la LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y 

DATOS CIVILES (LOGIDC); bien instruido por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo 

una que conste la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y CAMBIO DE 

DENOMINACION, que realizará la compañía HINOJOSA £ HERRERA QUIMICOS



  

Notaría Septuagésima Sexta del Canton Quíto 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

1 EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA., contenida en las siguientes 

2 — cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece a la celebración de la 

3 presente escritura pública, la compañía HINOJOSA 8 HERRERA QUIMICOS 

4 EXPORTACIONES E-[MPORTACIONES CIA. LTDA. debidamente representada 

or la señora Ingeniera Ángela María Briones Flores, en súu calidad de Gerente 

  

    

  

   

    
   
   

  

eneral y por lo tanto representante legal según consta del nombramiento que 

e agrega como documento habilitante, debidamente autorizada por la junta 

eneral extraordinaria de socios, La compareciente es de nacionalidad 

cuatoriana, mayor de edad, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito; 

quien legitima con el nombramiento que se agrega como documento habilitante 

11 | ajla presente escritura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- HINOJOSA e: 

12 | HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CÍA. LTDA. se 

13 |constituyó mediante escritura pública celebrada ante el notario décimo sexto 

14 e! cantón Quito el ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

15 enel Registro Mercantil del cantón Quito el cinco de junio del mismo año. Siendo 

16 o acto societario un Aumento de Capital social y Fusión por Absorción 

17 rea izado mediante Escritura Pública otorgada el veinte y seis de junio del año 

18 dos rail quince, en la Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito, e inscrita en 

19 el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y seis de octubre de! año dos 

20 mil quince. TERCERA,- DECISION DE LA JUNTA GENERAL.- Conforme se 

21 desprende de la copia certificada del acta de junta que se adjunta como 

22 habilitante, la junta Genera! Extraordinaria de Socios de HINOJOSA € HERRERA 

23 QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA, LTDA,, celebrada el 

24 catorce de julio del año dos mil diecisiete, resolvió la Reforma del Estatuto 

25 Social, exclusivamente en lo relacionado al Artículo Primero, que se refiere a la 

26 Denominación de la compañía, el mismo que será el siguiente: ARTÍCULO 

27 PRIMERO. DENOMINACIÓN. La denominación de la compañía es QUÍMICOS 

28 EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA, LTDA., y para tal efecto,
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Notaría Septuagésima Sexta del Canton Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

la misma Junta General Extraordinaria de Socios, de catorce de julio del año dos 

mil diecisiete, aprobó la denominación "Químicos Exportaciones e€e 

Importaciones RELUBQUIM Cia. Ltda.”. CUARTA.- Se agrega como parte 

integrante y principal de la presente escritura el acta de junta general 

extraordinaria de socios celebrada el catorce de julio del año dos mil diecisiete, 

      
el nombramiento de la representante legal de la compañía y certificación de la 

de esta escritura.- Usted señor Notario se servirá agrega 

formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura.-. HAS 

los preceptos legales que el caso requiere, y leída que le 

todo lo cual doy fe.- 

     

   

   

/ 
/ Gas va Dan ea 

ING-ÁNGELA MARÍA BRIONES FLO E 

CC. tT1osI4oO/TS Í 

EL CANTÓN QUITO.



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

  

$ q 

  

E DATOS DE !     DENTID 

  

q CERTIFICADO DIGITAL D 

| 
Número único de identificación: 1705401964 - 

Nombres del ciudadano: BRIONES FLORES ANGELA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATIRAZ 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1958 

    

| 

Pi ones Bars 7 Y 
AA RA 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 2 

Profesión: INGENIERA - 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AVILA SALAZAR JOSE MARCELO / | 

Nombres del padre: BRIONES EFRAIN 

Nombres de la madre: FLORES ANGELA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2016 / 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 / 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - FICHINCHA - QUITO 

| 

N? de certificado: 177-042-71211 

Ñ Ing. Jorge Troya Fuertes 
7- - 2 , : e . 0 22 

177-042-71211 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escñba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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¿CTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

OJOSA E HERRERA QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA.” cs 2 ¿ 
44a 2EvA S EXPORTACIONES E ¡NAF DEE hubéte Eb 

En la ciudad de Quito, D.M., el 14 de julio 2017, en el domicilio principal de la 

Compañía ubicado en la Av. Eloy Alfaro N59-72 y Juan Molineros, a las 11H:00 horas se 

reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la combañía HINOJOSA € HERRERA 

QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CÍA. LTDA., con fa concurrencia de los 

socios que constan en la Lista de Asistentes, y que a continuación se detallan, que 

forma parte del expediente de la presente acta, atendiendo la convocatoria mediante 

comunicación escrita realizada por el Gerente Genera! a cada uno de los socios. 

£ 

rianor dicha resresen ntania 
VIGILICI) GEA SL ICI LANA 

  

  

  

  

  

  

  

          

respectiva. 
. , : SOtios CAPITAL SOCIAL (USD) No. DE PARTICIPACIONES 

1 ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES 22.923,00 22.923 

2 MARÍA ISABEL AVILA BRIONES 23. 923, 00 22.923 

3 ANGELA MARÍA BRIONES FLORES 62.583, 000 62.582 

4 LEONOR MARGARITA CUADRADO VALVERDE 11 5,00 115 | 

5 BLANCA INÉS HERRERA BENALCAZAR 63.583,000 53.583 / 

6 | JANMETH MARGARITA MACHASILLA ¡ZA 115,00 115 / 

TOTAL: 173.242,06 173.247 | 
  

          

Preside la Junta la titular señorita Blanca Herrera Benalcázar, Presidente del la 

compañía y actúa como secretaria la señora Ing. Ángela María Briones Flores, Gerehte 

General de la compañía. 

La Presidenta, solicita a la Secretaría informe respecto al quórum de la presente 

reunión. 

La secretaria informa que se encuentra presente el 74,54% del capital social pagado de 

la Compañía, correspondiente a 173.242 participaciones de USD 1,00 dólar cada Una 

En consecuencia el Presidente instala la sesión a las 11:15 horas. 

Por disposición de la Presidencia, la secretaria da lectura a la convocatoria, cuyo texto 

íntegramente se suscribe a continuación: 

CONVOG a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE HINOJOSA El 

Gui EXP: ORTACIONES E IMPORTACIONES CIA, LTDA, >> 
» 

Y
 

Se convoca a la junta general extraordinaria de socios de HINOJOSA £: HERRERA 
OUÍBAHICOS- EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LFDA,, 2 realizarse el 14 de julio 

del 2017, a las 11:00h en las oficinas de la compañía ubicadas en la avenida Eloy Alfaro 

N 5972, en la ciudad de Quito para tratar los siguientes asuntos: 

 



  

Toma la palabra, la ing. María Briones Flores, Gerente General de la Compañía y pone 

. Reforma de Estatutos de la Compañía, 

. Cambio de denominación de la Compañ fa. IN 
pa
 

Atentamente, 

ing. María Briones 

Gerente General. o o e - 

Se da inicio al tratamiento de cada uno de los puntos expresados en la convocatoria, 

según el siguiente desarrollo: 

     

     
1. Reforma de Estatutos de la Compañía 

a consideración de la Junta General, la conveniencia de reformar el Estatuto Social, 

“QUIMICOS EXPORTACIONES E IHMPORTACIONES —RELUBQUIM CIA. | 

denominación que se la hace conocer a todos los socios de la compañía, aspecto 

es conocido y aprobado por parte de todas las socias presentes. 

Finalmente, la Junta General resuelve por unanimidad autorizar al Gerente Generd] 

correspondiente, las decisiones adoptadas por esta Junta General. 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. Hechg 

  
de la Junta, que certifica. 

     £. Ángela María Bri 
PRESIDENTA SECRETARIA- GERENTE GENERAL



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/06/2017 12:00-AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7769980 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1791293908001 HINOJOSA 8, HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES 

PRESENTE: 

    

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE PA 
COMPAÑIA: 

52910, HINOJOSA €: HERRERA QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: (4669.11 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/08/2017 12:00 AM 7 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS| NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. IBETH D. VELOZ BENÍTEZ 

SECRETARIA GENERAL (E) 

27/06/2017 12:37 PM



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “HINOJOSA €. HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

CIA. LTDA.” DE 14 DE JULIO DE 2017 

  

    

  

  

  

    
  

  

    

CAPITAL 

Socios " SUSCRITO 

Y PAGADO (USD) 

AVILA BRIONES ANGIE VIOLETA ING. 22.923,00 

AVILA BRIONES MARÍA ISABEL SRTA. 22.923,00 

BRIONES FLORES ÁNGELA MARÍA ING. 63.583,00 

CUADRADO VALDERDE LEONOR MARGARITA SRTA. 115,00 

HERRERA BENALCAZAR BLANCA INÉS SRTA. 63.583,00 

MACHASILLA IZA JANNETH MARGARITA ING. 115,00 

TOTAL: 173.242,00         
  

Total de Capital Asistente a fa Junta General: 173,242,00 

Porcentaje de asistencia: 74,54 % 

  
     g. Angela María Briones Flores 

GERENTE GENERAL 

  

PRESIDENTA



    

HINOJOSA 8: HERRERA QUÍMICOS 
EXPORTACIONES e IMPORTACIONES Cía. Ltda. 

Www.nyn.com.ec 

Quito, 15 de marzo del 2016 

Ingeniera 

MARIA BRIONES FILORES 
Presente. 

De mis consideraciones: 

            

   

    
   

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de "HINOJOSA £ HERR 
QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA", en sesión cele 
en esta fecha y en uso de sus atribuciones, acordó designar a usted: 

BRA 
Y 
h 

-- GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

CIA. LTDA.", para que ejerza todas las atribuciones que le confiere la ley, sus estp 
la Junta General de socios por el periodo de 2 años." 

RAZON: De UI con 1 lo dispuecio er 
Atentamente, 

A | 

LK NAAA. 
DA Victor Hinojosa. > 
— PRESIDENTE 

C.I. 1710628965 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL Y REP 
HINOJOSA £ HERRERA QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. 
LTDA. en la ciudad de Quito, el 15 de marzo del 2016.    
46 Onua (Bosa E2. e 

A 7 

_Añz. Ángela María Briones Flores 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
C.L 170540196-4 

  

La Citada Compañía se constituyó por Escritura Pública, celebrada ante el Notario Décimo 
Sexto del Cantón Quito, el 8 de Mayo de 1995, según resolución No. 95.1.1.1.1705 del 23 
de Mayo de 1995 de la Superintendencia de Compañías e inscrita el 5 de Junio de 1.995 en 
el Registro Mercantil. El Gerente General es el Representante Legal y a la falta de éste lo 
reemplazará el Presidente. 

Matriz Quito: Av: Eloy Alfaro N59-72 y Juan iMolineros + Telefax: (593:2) 2479061 + Telís.: 2489130 - MESTOT - 2484177 - 2484937 - 2484988 - 2485790 
2485791 - 2477074 - 2476368 - 3455042 - 3455134 - 24833486 / 2476968 - 2477373 + (09) 99563775 - (09) 99806396 - (09) 99806397 + P.O. Box: 17-01-3933
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

1// 
  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: - | 11783 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: — - - [23/03/2016 E AG ES [y 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4015 > 

REGISTROSS: | ] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS /-/ E     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HINOJOSA €: HERRERA CUIMICOSReS 

  

  

Y 

G* ly 
ORTACIONES Y 

NO lo RAF, 

| 
  

      
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BRIONES FLORES ANGELA MARIA. ===] 
IDENTIFICACIÓN 1705401964 
CARGO: GERENTE GERAL 
PERIODO(Años): 2 Za   
       

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 1581 DEL: 05/06/1535. Nor: 16 DEL 0/05/15 MJPH 

| 
[| 

l 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AEERAGÓNO O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA: LOS CAMPOS QUE* 3 ENCUENTRAN. EN; BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

  
  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGA NORMATIVA VIGENTE. 
AL ig. - Fi or E A 

<— FECHA DE/EMIIÓN: QUITO A 23 DÍA(S)DEL MES DE MARZO DE 2016 4. 

[ 

  

  

DRA. JOHANNA E iugatco NTRERAS LOPEZ DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMG-2015) 
REGISTRADO CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RAZON: Ea con ¡o día DIR artr £ o. 5 de la Ley Woiar al coi ¡co qu 
el sano e ori 

fortridad con    

  

    
Dr. G Onzato Ro » 
NOTARIO 82 EUA nó, Cha. Cón 

CEC SD AA 
= 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 
de hece bien el gai! 

NUMERO RUC: 1791293908001 

RAZON SOCIAL: HINOJOSA €. HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES E 

: . o IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 12/04/2007 

- NOMBRE COMERCIAL: TIENDA QUIMICA FEC. CIERRE: 04/05/2010 > 

. z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: SAN JOSE OBRERO Barrio: SAN JOSE OBRERO 
Calle: AV. ELOY ALFARO Número: 151 A Intersección: MANUEL SAENZ Referencia: DIAGONAL A DHL Oficina: PB Telefono 
Trabajo: 022480521 Telefono Trabajo: 022479061 Fax: 022485791 Telefono Trabajo: 098308319 Apartado Postal: 17-01-3933 
Email: vhfquhPpunto.netec . : 

  

No: ESTABLECIMIENTO: — 003 - ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 04/05/2010 

NOMBRE COMERCIAL: QUIMICOS E IMPORTACIONES H8.H FEC. CIERRE: 15/10/201 

e . FEC. REINICIO: , 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: SEPTIMA Número: PASAJE 37A Intersección: EMIL! 
ROMERO Referencia: ADOS CUADRAS DE LA COMISION DE TRANSITO Oficina: 18 Telefono Trabajo: 046017612 Telefono 
Trabajo: 046017610 Apartado Postal: 17-01-3933 Email: mariabrionesGdhyh.com.ec 

  

: Y DIRECCIÓN ZONAL 9 
$ B Seventica que tos documentes de codula y 
; certificado de vetación originales presentedes.- 
dto dace bienal pon! pertanecen al contribuyente. 5 

  

   

   
  

  
  

¡COD: | 
. :$C34876 26 Ñ 5 

y E, Y Y na > tol 
” USUARIO AGENCIA i rra heces ios 

ATENCIÓ ANSACCIONAL | 
AÑ Z 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO/DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EPCCOÍ0615 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 26/11/2015 11:06:42 

o Página 3de 3 

www.SRi.gob.ec |
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. * CIVIL CON SEDE -EN 

    

en cafidad Secrotaría Enesrga 
esta Judicatura. mediante acción de 

de Loy Invocado, Téggase en cuenta el 
cosillerojudíclalseñolado pora sus fulur 

la nulidad declarado.- Actúe el Dr. Paúl 

'Andrto Tapia como Secrotorio encar- Ava del:   person: 
Mozos. NOTIFÍQUESE. f Ab. 
Silvia Karina Rodas S3nchez- Juoza.- 
PROVIDENCIA:- DuDap JUDICIAL 

£- DISTRITO 
METROPOLITANO DE. QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, Quito, 
martes 33 de junio del 2017, las 10935.:2 
Toda vez que el actor ha dado cumpll 

+ Wsión conferida al Dr. Carlos Mosquera 
Pazrnl e q y piotllqueso. £y Dr, 
Vigente Sylva Vizcarra J) 
MEGAS. "DECIMO DE LO CV se 
PICHINCHA.- Quito, viernes 25 
abril del 2014, las 16540. vistos: 
ALFONSOLASO BERMEO, en sucalidad 
de Alcalde Melropolilano Encargado, 

dl 

poo en 
$45-DP-DPP de 29 de enero dal » 

2016 'NOTIFIQUESE. 17 Ora, Lizbeth * 
Ron Cadena, Jueza. 
Lo que comunico 3 vsted para los ros 
pectivos fines de Ley, previnténdale la ” 
obligación que lisne de señala casillero 
jugicial y correo electrónico para sus 
nolificaciones. 

  

ordenacitara tos simandodos señores 
” RUBY OFELIA CEVALLOS VÁSQUEZ 

y FERNANDO RAMIRO CHICAIZA . 
IPIALES, mediante publicaciones que 
selo hará a través de la prensa en uno 

culación y que se editan en esta Cludad* 
de Quito, para lo cual contiéraso 01 res» 
pectivo Extocto para los fines legales 
porifhentes.- NOTIFÍQUESE.- 1) Ab. 
Silvia Karina odas Séncne: a 

  

tenen para otar casillero Josi 

legal del l. Municipl 
distrito Metropolitano de Quito, y el 
Dr. Jorgo Jácome Paredes, Procurador 
Metropolitano, representante judicial, 
comparecen a (4.1 de los putos y des- 

Pués. de consignar sus generalos de (ey 

. a siguiente demanda de exproplación ; 
- €.) Que las demandados son los hesa- 
déros conocidos de Ángo! Arcesjo Rojas 
Egas y Maria Isabel Quirote: Teotinda 

Maria Si Marcelo Rojas 
Quirola; Mónica Rojas Araarez y Martos 

  

notificaciones. AS 

Lo que comunico a usted para los fines 
legales periinentes, Alontamento, 

* ASULIETASOZANA! IZAALTARIRANO 
* SECRETARIA 

. Hay Grmay seo + 
ARSIOGZOS/AT o : 

  

UNIDAD JUDICIAL ESVIL CON SEDE 
EN EL DISTRITO METROPOLITANO * 

.CITACION JUDICIAL 
: HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DELOS CAUSANTES 
ANGEL ARCESIOROJAS EGAS Y MARÍA 
ISABEL QUIROLA 
ACTOR; MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITAN! 
.DEMANDADOS — HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
LOS CAUSANTES "ÁNGEL ARCESIO 
ROJAS EGAS Y MARÍA ISABEL 

JUZGADO DECIMO DE LO Civil DE 
PICHINCHA. Quito, 28 de marro del 
2000, las OSH0Q, VISTOS: La deman- 
E que enlace es clara y reina los 
requisitos de Ley. En consecuencia, po; 
haberse acompañados exigidos por ea 
ArL 797 del Código de Procedimiento 

Clvil, se acepta en trámallo y se grdene 
procederalavaldo periclaldelInmusble * 
Tratería de la expropiación, téngase en 

cuenta la lnsinuación de perito por parto 
dell. Municipío de Quilo, Cítesa A los 
herederos presuntos y desconecidos 
del Angel Arceslo Rojas y María Isabel 
Quiralá por medio de la prensa en uno 

de Procedimiento Clvlf los herederos 
» conocidos TEOLINDA NELIDA, FLORA 
MERCEDES, MARTHA LETICIA, MARÍA 

* SUSANA, GUSTAYO y MARCELO ROJAS 

  

3 . .. 

* QUIROLA MONICA ROJAS ALVAREZ Y 
* MARIA EUGENIA ROJAS AGUIRRE 
clero on la dirección nañalada para 
nl efecto, a Fin de que en el término 

quince elas concurran hacar valer 
xus derechos, Término durante el cual 

+ * suntos y desconocidos (...) CITACION: 
Alosdemandados Herederos presuntos 
y desconocidos de Ánge) Arcuslo Rojas 
Egas y Maria Isabel Quirola se les citará 
enuno de los periódicos de ampila clr> 
culación de esta localidad y a los heso- 
deros conocidos (...) se les sitará en el 
inrauable ubicado en la calle Guayaquil 
N.-169 y Loja do esta cludad de Quito...” 
Mediame auto da calificación, se dispo” 
naJa eltación a los herederos presunios 

- y desconocidos, así como a los sonaci- 
dos, slo embargo no se Erspone Su exa» 
ción por la prensa coniorma (o dispone 
el Art. 83 del Código de Procedimiento 
Clvil (actuafizado antes 87). Durante 
la tramitación del julcio, han señala- 
de casilleros judiciales varlos de los 
herederos conocidos y dos heredesas 
que no constaban como demandadas, * 
considerándose las mismas como pre, 
suntas, sín embargo no han justificado 
la calidad on la que camparecen las 
señoras Myrion del Carmen y Martha 
Susana Lovato Rojasen escrito de (5.21; 
de autos no 58 vertlico citación alguna 
a los otros demandados soñores Flora 
Mercedes, Letria y Marcelo 
Rojas Quirota y Mónica Rojas Álvarez. 
A 662 fs. 27 consta un escrito de la señora 

María Eugenia Rojas Aguirre, quien ha 
señalado casllleso judicial N.- 1083 el 

* mismo que no ha sido tomado en cuen» 
da, por tanto sa le ha dejado en Inde- 
jenslón. Al respecto y con el objelo de 
precautetaruna correcta administración 
de Justicia y enderezar el procedimiento 
de conformidad con los Ayts, 82 de lo 
Consiltución del Ecuador, 22 y 25 del 
Código Orgánico de la Función Judiclal 

.y lo contenido en los Árt. 344, 346.4, 
349, 3511 dol Código de Procadimlanto 
Chvil, sa declara la nulidad de todo lo 
ectuadoapartirdofs.28, disponiéndose 
secitaa Flora Mercedes, Martha Lellcia 
y Mascolo Rajas Quirola y Mónica Rojas 
Alvarez, en la dirección consignada Y 

mayas 
vación nacional que se editen en esta 
“cludad de Quito a Jos herederos pre- 
suntos yd: 
AngalArceslo Rojas Eos y María Isabel 
Quirola, al tenor de lo dispuesto en el 

+Árt. 83 dal Código Adjelivo Civil, con 
los electos del Ari, 82 Ibídem, además 

* RUMIÑAHUL Cómpleme, poner an 
Nélida, Flora NE Marina Leticla, * > conocimiento del pubilco qe medlan- 

ledox causantes - 

De Luls ano 
SECRETARIO DELAUNIDAD JUDICIAL * 

+ CIVIL CON SEDE EN EL O TRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Hay firma y sello 
PACIOB357fa 

CY 3 o 
z = 1 S EXTRACTO > 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

te escritura pública otorgada ante la 
- Ahogada MARÍA ELENA SANCI JE/ 
¿UMA, Notaria Pública Segunda del . 
Canió6 Ruralnanul , el treinta de funto 
del dos mil diecisiete, los «señores 1” 
cónyuges JENNY ROSALÍA SALAZAR * 

+ SALAZAR y JORGE LEONARDO 
ARROYO CABRERA, procedieron a 
Iiquidar e) patrimonio de la sociedad 
conyugal la mima que fue alsualta 
mediante disolución de lo sociedad 
conyugal celebrada ante la" Notaria 
Segunda del cantón Rumiñahui, Márta 
Elena Sánchez Lima, el dlociocho de 
mayo delos mil diecisiete, legalmente 
inscota en el Segigtro Clvil e) veiral- 
cuatro Us mayo del dos mi aiectsiste. 
Las adjuvicaciones del patrimonto se 
encueniran detalladas en ol texto de 
la referida escritura pública de hiqut- 
dación de sociedad conyugal. por lo 
que en aplicación a lo dispuesto en 
el Arl. 6 do la Ley Roformatorio » la 

Nolarial, publicada en el Registro” 
* Oficial No, 406 de 28 de Noviembre * 
«del 2006, que a su vez reforma el Art. 
18 de la Ley Notarial agrogando varios 
numerales, entre los cuales el numeral 

23 faculta al Notario disponer la Inserip- 
clón en los Registros do la Proplodad y 
Mercantiles, la escritura de Iquidación 
de sociedad conyugal. provlo el trámite 
previsto en dicha norma legal, pongo 
en conocimiento del público, 

  

publ 
+ * cación del extracto de la liquidación 

del patrimonlo de la sociedad conyugal 
correspondiente a los señores JENNY 
ROSALÍA SALAZAR SALAZAR y JORGE * 
LEONARDO ARROYO CABRERA, otor- 
gada' mediante escritura pública de" 
fecha trelnta de junto del des mil dia- 
cisieto, ante la suscrita Abogada María 
Elens Sánchez Lima, Noterla Pública 
Segunda del Cantón Rumifiohul, por el PACU 
término do velnta (20) días  contarso 
desde la fecha de publicación de e, 
extracto, a fin de que las 2 
prentualmente tovieren Torás en eto” 
liquidación puedan presentar 54 opost-, 
clón fundamentada, dentro del referido 
término, 

Portlcular sue pongo en consermientá 
parados tines logalos correspóndl 
Sangolquí, Cad de Junio o del de pr mi 
oia - 
LA NOT) 
MARÍA ELENA SÁNI IMA 
NOTARIA SEGUNDA En CANTÓN , 
RUMINAHUL 

  

  

  

+ SECRETARÍA JUDICIAL - 
firma y sello 

* + UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON eb * 
EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
+=" DE QUITO, PROVINCIA DE N 

  

  

.o /, Viltarreal' Rodrígue: 

  

. Jueza de ésta Unidad Judicial, puesta 
en nl despacho en la presento fecha.» 
La demanda de privación de la patrla * 

*- potestad, presenlads por OLGA DAFA 
ORTIZ MORMAZA 5 clara, comple- 
ta y raóne los requísllos de ley, por ”, 

» lo qué se'le acepta al procedimiento * 
SUMARIO, establecido en el capítulo, 
arts, 332 del Cósigo Orgánica Genera 
de Procesos.- CÍTESE con un extracto * 
to la demanda y este vulo al señor 

  

> PAUL SUMMERS comica el artículo * 
/56.1 del, COGEP, ron Un extracto de'fa * 
derrianda y oulo de calificación median- 
te publicaciones que se reallzarán en 
tres lechas distintas, en un porlódico de 

« amplía circulación del lugar. La aucien- 
“. e tnlca tendrá lugar una vez citada la 

ta accionada en logal y dobida forma, 
iriéndola dela obilgación que tiene 
de comparecer a Julclo en esta Unidad” 

¿Juelcial, en la ciudad Quito, provincia 
de Piesincia, señalar domicillo jucieral 

y/o dirección dal correo electrónico de 
un profesional del Derecho y contestará 
la demanda anunciará su pruebacnel 

Uérmino s,trascurridos los veln; , 
vledlasdela En publicaciónacordoá - 
lo determinado en los arts, 151 y 333.3 
de la norma [bídem, caso contrario se 
desarrollará en reboldía, Proveyendo; 
el anuncio de prueba efectuada por la 
parto actora dispongo; 1) Téngaso en 

    

.. Código Orgánico de la Función Judlcla! 
y conforme la forma conterplesa en 

+ al artículo 56 Ibidem, ya que por asror 
_* se hebla dispuesto le o na de 

* elacióne NORAQUES : VINICI 10 
PALACI 

  

lo e e En conocimiento gara 
los fínes legales. consigulentos. DR: 
FRANCISCO VASQUEZ GARCIA | 
SECRETARIO tuto te 
Hay firma y sello > - 
ARMOBIEVAT 2   PP o 

REPUBLICA DEL ECUADOR + 
UNIDAD JUDICIAL C1YL LON SEDE 

ENLA PARROQUIA IÑAQUITO EN . 
El DISTRIFO METROPOLITANO DE. 
QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL «AT. y 
FERNANDO CUEVA JACOME: — 11 
ACTOR:1RICARDO GERMAN COBO 

generales contemplados enlos artículos 
182 y 143 el COGEP y especiales de las 

artículos 362.2 y 370 jbldem, pues se * 
"tundamenta en un Laudo Arbitral, por 
la cual se la ADMITE al Procedimiento , 
de Ejecución, establecido on el Libro , 

  

    

  

       
“Y, Tiulo'1,“Capitulo 1 del*COGER.- *  ARIZAGA 
SEGUNDO,- MAI INDAMIENTO DE DeuAioADO: LAN FERNANDO o 
EJECUCION; Enpista do quenósecum: 47" CUEVA JACOM 

. Plentos presupuestos coniempladosen * * sucio VenBaL soho: mor 
elarticulo371del COGER. ydeconfermi ' , 2915-00817 + 
dadconioestablecidoonelartículo372. :” CASILLERO JUDICIAL: No, 1797 

+ Sbfdem,seordena que la parte ejecutada . ABOGADOS ASC. MIGUEL MALDONADO 
lacompañía PROMETRONIC TECNICOS * . 
EW PROYECTOS, MECANICOS , Y " UNDAMENTO LEGAL; ANT. 30 be 
ELECTRONICOS CIA LTDA, represen” —,-La LEY DE INQUILINATO CUANTÍA: 5 

- tada Jegalmento por los suñorez Victor 
«Guillermo Villarreal CasUlto, on calidad 
de gerente general, y, Guillermo Saúl 
Valarrosl Rodríguez, en csildad de 
Presidanle, en sl término de cinco ($) *, 
llas Juego de nolilicada, PAGUE la can- 
Ugad de USO, 18,729.08 CorEcIocHo 
MIL SETECIENTOS VEINTE Y NUEVÍ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS usIDos" 
DEAMERICA CONOCHO CENTAVOS DE 
DOLAR), de acuerdo a lo dcterminado 

UNIDAD JUOICIAL DE INQUILINATO Y + 
RELACIONES VECINALES CON SEDE 
EN EL OISTAIO METROPOLITANO DE 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, 

: PA 18 de Junio del 2015, fos 11508. 
VISTOS.- Aroca conocwmento de la 
presen causa en mí cavidad de Jueza 
de ls Unidad Judicial de Inquílinato- 

« y Relaciones Vecinales con sede en.» 
el Distrito Metropolitano de Quito da 
Pichi 

    

3.500,00 - «en £u defecio correo electrónt 

  

"db dispuesto en el art, 28 del Código * 
- Orgánico de la Función Judiciai y todo * 

yea quo la actora ha dado cumplimiento” 
ao ordenado en providencia inmediata. - 
anterior, se dispone: De conformidad alo 
dispuesto en el numeral 1 del art. 56 del 
Código Orgánico Geneyal de Procesos, 
CÍTES£ en calioad de demandado al 
senor JUAN FERNANDO GARAICOA - 

'ESPO, mediante tres publicaciones 
“que se realizaran en tres fechas dis» 

tintas, /en bn periódico de amplia cif- 
culación a nivel nacional; advirtiénuole 
al demandado la obligación que tieno 
de contestar a la demandada contormo 
lo dispuesto en las arta, 151 y 152 del 
COGEP y/a sen alar caslltero Judicial o, 

ico para 

  

. Feclbir suz futuras políficaciones, en 
raso de no comparecer se procederá 
conforme lo señalado en el art, 157 lr 
dem, Para el electo conflérase a la pañe 
accionante el eatracio do la demanda 
a lin da procoger adas cumplimmen- 1 
to qieste solemmidaa sustancial Se 
advierta a la parta actora que deberá. 
presentar a osta siutoridad las publica- 

- clones Inlegras las mamas que serán 
: »¿ en el laudo arbliral; bajo prevención y en razón del sorteo rent agregadas al procesa, CÚMPLANSE Y 

que de no hacerlo; se procederá D la 2pgo.. Agréguese a los autos elescrito, — NOTIFÍQUESE». ¿MALDONADO LOPEZ 
ejecución forzosa, conforme a lo as » presentado .- Una'vez que et actor, ha + CARMEN MARIANELA. JUÍ 

  

puesto on ta norma citado» TERCERO.-1 + gado cumplimiento con lo ordenado en 

  

la domanda. 2) En la sudiencia únies 
secéptoso la declaración testimonial 
de Yolanda Susana Chlcango Cangas, 
3) Consignese elrcosillero Judicial 

* como señala lo actora para ceciblr 
las nollficaciones, téngose en cuenta 
la autorización conferida al obegado 
defensor» 4) Actóe la Ab. Dorys Torres 
Encarnación en calidad de Secretaria. 
NOTIFIQUESE y CITESE DRA, GYNÁ 
MARGARITA SOLIS VISCARRA...JUEZ 
La que comunico a ustod para los fines 

  

[DB34812, . Cr, 

  

"REPUBLICA DEL ECUADOS 

      "PROMETRONIC 

PROYECTOS: MECANICOS 

* ELECTRONICOS CIA. LIDA., preso 

tada legalmonto por lo señores Víctor - 
jullormo Villarros! Castillo en entidad 

+ de Gorento General, $ Salmo Sad . 

p   

    

ja Di 
..*,, Judiciales, dictado mediante Resolución 

+ Lo que comunico a Usted para fos tines 

R
S
 

EXTRACTO 
JUICIO: INSOLVENCIA No, 200 

53: 
ACTOR: Dr, Antonio Rodriguez Vice? 
Procurador Jug:claV"del Banco de 

: Producción PRODUBAMI 
DEMANDADO: PEDRO VICENTE SID 
LAST] 

: DATOS DECLARAR LA PRESUNCIÓ 
OE INSOLVENCIA Y EL CONCUASO Y 
ACREEDORES DEL DEMANDADO 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DÉ 1 
CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 16 1 
«Julio del 2009, tas 09h20,-VISTO 

* Ayoco conocimiento de la causa 1 
caltdad de Juez Temporal en virtud d 
Oficio No, 1419-0P-DDP-JAR-07 de * 

   

     
    

     

   

     

  

   

de Julio dl 2009 y en virtud del sort 
precedongh, La der prasentadas 
clara, prácisa y reifchos requesitos « 
Ley. En sánsecuefid por presentas. 
des copás y conbrnfe a do previstos 
el númpro 1 delfAri/519 del Cantigo y 

lentoJCivÁ, presumiéndose 
ncla dl seor PEDRO VICENI 

LAST] manda a form 
esdores y se order 

n fo sus bienes, libro 
m ía y mas documento 

IFICACIÓN.” Notlfíquoso con el, «providencia de 18 de funlo del 2015, - delay quí serág e: ¿A al Síndico de contenido de lademanda y el presente - 195 11608,En lo prineipat: La domanda , Aleniamento, e Macos Romuro quít 
auto , de que antecede, es clora, precisa y redno - DRA. CARuEN” MARIANELA fpravio Ivantario, luego € 
de pago a la parle ejecutada la com- los requisitos de Ley, en consecuencia MALDONADO LOPEZ "opto Macepibeióadesucarno. Hágase sabe 

co dése el trámite Verbal Sumario de con- A ar púbilegfido este particular median 
far isa a el Art, 829 ELECTIONS CALIDA, mare lo oido e que dispone paa ( - Pra mfoifciónos prensa rsuno de lí   
  lada legálmente por lo señores Víctor 

Gc.Mlarmo Vilisweol Cast, en calidad. 
de gerente generpl, y, Gulljesmo Saúl 
Vilierreal Rodríguez, eh Eslida de 
presidente, en el lugar que Ica, 
de conformidad con lo Establecido en, 
el penúltimo Jnclso del artículo 372 
en concordancls con el'artículo 53 y 
slgulentos del COGER, para el elocla 

remítase «xuficionte despacho a la * 
* oficina de citacianes de este Distrito, 

previnléndole de la vbllgación: que 
judicial y 

KTO.- El 
.Pago se renllzará snedianto el trámito 
 Pertinenie, para e) elécto, la ejecuta” 

«da concurra a la Coordinación de osta 
* Unidad, 9 fin de obtonor la papeleta de y 

« “dopósito y pueda consignar dicho valor 
en la cuenla que gala Unidad Judicla) 

«, Poseo =o.el Banco BANECUADOR, tal. 

a iras, con la damanda y prov + 
dencia recaída, al demandado soñor 
JUAN FERNANDO CUEVA JACOME; 
an el domicilio señalada, a quion sá lo + 

entregará boletas conlas poplas respec» 
tivas de conformidad con la Ley- Para 
la práctica de la citación se comislona: “> 
al Teniento Pulñico de la Parroquia de 
TUMBACO a quien se le exviará sufi 

.clople despacho para realización de la 
diligencia, Tómese encuenta olcastle=" 
ro Judicial No. 1797 y coreo oiectrónico 
senatado por e) act:    

<  conferidastunbogado latopsán- Act) * 
Ys el Dr, Luls Carltlo Paguay an £alldad e 

* secslajo encargado madianto accib 
. de persapal No. 0230 DP-UPTH de 
* de enero del 2015.- Nollfíquesa, . 

  

*ENPLA' PARROQUIA IRAQuItO pi 
DISTRITOMETROP: 
PROVINCIA DE- PICHINCHA, qlo. 0 

« de Junlo del 2017, los 15643. Agrégue 
al procesó el escrito que alecade y 

+ anexos adjuptos, to el mismo 
dlgo: elmplido que ha eldo lo dispuesto 
enprovidantia anterior dispongo que de» . 
conformidad con lo dispuesto en el Art, 

  

“No! 013-2015 del Plano de! Consejo do 
., la Judicatura- QUINTO, ANUNCIO DE 
” PRUEBA- Considárese al anuncio e 

los medios de prueba señalados en el ; < 
ac£plta VI de icalo Inicial, situación 

   

    

  

  

  

  

<[? Compañía, . 

      

  

  

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, 
, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
+ CONSEDEEN LA PARROQUIA 

YUMBACO Di 

  

  

   

         

        

   
     

   

  

   

  

   
    

   

    

   

le Quito. Acumúlesen los plelte 
en cóntra del deudor por 0b 
de daro hacer, con excepell 

acreedores hipotecarios, quiens 
par 

  

ces de los Civil do esta Jurisdleció 

ca Prohíbasequ 
igemadgndn se ausonte dal lugar de 

comunicado en esta sentido a la 
Ae Medosrespactivas. Se dispone qu 

presento el belance de sus bie 
expresión del activo y del pas” 

Velfermino de ocho dias. Cono 1 
¡de hecho en Intordleció 

jpistyarsusblenes, notiliques 
* a toJ'soforesiKolarios, Registrados d 

  [ Registrador Mercanti 
eh 

pgríntondonto de Bancos 
plogdento de Compañías 

fnsita, al Conselo Naclora 
ral, a la Disección Nacional d 
nal y a la Oficina de Servicio 

  

  

  

  

  

     

    

  

          
    

  

  

      
    

    
  

  

    

  

  

        

  

calidad de los demandados Insingaran el nombre, $0 el término de tras días, Myrlan dal Hay firma y seño . . . . que sa estará a lo previsto en los arth. 56 de] COGE?, cítese por la prensa, en . llo frestilucionaJ-OSCD delpetlo para elavalo respeto, por. * Carmeny Marta Susana Lovato Rojas, PACIOSIE8 : 0 Felipe Mafia Ortiz, + ment z y pride y ma tndiarlodo amplia ereulaciónenla cue apo sl Sin pea de sa asco, ie laca - la ad y pi lo pros * dad de Quito al demandado soñor JUAN la dispuost 8 tre 

hr haés a costa del Junz de eso REPUBLICA DEL ECUADOR MAFLA BONIFAZ sa Sd pr mA posición. IACOME Porsecre- — * Orgánico de la unida ia trás dla podr opecarsa la Ins - preciodolaexproplación amidmare quema hato 9 con luoz de lí z que el ejecutado” presento > tarfaconflémseol 
Mi se ordena la Inmediata ocupación * — entonces Dr Vicenta Sylva Vizcarra, Se — , COMPLEJO JUDICIAL NORTE= “> Er di OYECTOS 'EXTO.- Téngase en cuento la evanía — Lo que comunico a usted para los Hines” >" alo prdonad: . Pagando o dimiendo! lenes sancedo 
del lamueblo roferido de conformidad dclaconstanciaquelapresentocausase — UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA —, MECANICOS VELECTRONICOS ba. BóPafada y agréquese al expedlénte la ticiontes. Olesa al ado e 
a docitad a > resolver.sobra PELA FABILIA, MUJER, MIREZY "tb representada legolsnonte” por setafiscdo TC omsiona cl SeñorTenionto Poiíleo d Código, Insrbase la domarda on oí" elemoresencialalezaós,sinembargozl ADOLESCENCIA CON SEDE EN El. E or Guillermo Villarreal — - SUlontey NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- "para reciblr futuras notificaciones. * Cédigo Orgánica Serena de Plécosos, — [p ula de Pomasquí, envlándo! 
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* Atentamente,     
    

    

    

   

      

    

En cumplimiento delo diu por ¿tilo 393 de la ley de Compañlas, se. bolfza alos 
acreedores de la Compañfa DISTRIBUIDORA LA ESPERANZA S.A., EN LIQUIDACION, para * 
que en el termino de los veinte días contados desde la fecha dela ultima publicación de este aviso, 
presentenJa documentación que acrediteísu desecho de acreencia cn Jas oficinas ¡ubicadas ed La 
Panamericana Norte Km 45 % La a peas -El Quinche, , 

  

    
       

    

Se da aviso, a calas personas que mantuvieren guna acreencia con la compañía, TALENT o CORPORATIVO, 
SOCIEDAD LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, para que en el término dé veinte días, presenten su derecho 

debidamente sustentado y realicen el cobro de su acreencia; su requerimiento lo podrán hacer personalmente 
o por escritó, en los oficinas de la cm ubicadas en el Pasaje Fapaolno E7-11 y Av 6 de Diciembre del 
Distrito Metopollino deQuito. . |. 

  

  

  

: , sem . Quito 03 dejaliode20I7" * e . 

- ING, MARÍA BRIONES — -** : * — SR.MILTONPUGACASTRO 0 Mica Monserrate Almeida Baldas 
3] Gerente General J5 o LIQUIDADOR .- —___ LIQUIDADOR PRINCIPAL mossos] E 

  

   

  

; 
Dr. Gonza 
NOTARIO Se    



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADO POR COMPAÑÍA HINOJOSA € HERRERA 
QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO HOY DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

  

   
DOCTOR GONZAI/ 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 
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SUPERINT TENDENC IA 
PELCAL ASAS, VALORES Y RESTA     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020204 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada en la 
Notaría Septuagésimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 02 de agosto de 2017, que contiene el 
cambio de denominación de, la compañía HINOJOSA € HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES CIA. LTD4s, por la de QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM 
CÍA. LTDA. y la consiguiente reforma del estatuto social, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios 
han emitido informe favorable No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1754-M de 29 de agosto de 2017, para la 
aprobación solicitada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 

15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014;. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compañía HINOJOSA 8: 
HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. por la de QUÍMICOS 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CÍA. LTDA. y la consiguiente reforma del estatuto 

social constantes en la escritura pública de 02 de agosto de 2017, otorgada en la Notaría Septuagésimo Sexta 
del Distrito Metropolitano de Quito, por ser procedentes en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique, por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
denominación presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía 
para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por Parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Septuagésimo Sexta del Distrito Metropolitano 
de Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente resolución y siente razón de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura junto con la presente resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena y cumpla con las demás 
anotaciones dispuestas por la ley; y, c) Que la Notaría Décimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, ante 
la cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía HINOJOSA 8 HERRERA QUIMICOS 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA., tome nota del contenido de la presente. resolución al 

margen de la matriz respective, y siente razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Quito, 04 de septiembre de 2017 

  

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AG ONUMAV / Exp. 52910 [Trámite 51769-0041-17 
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Lor : ya ESO CIA . : CADICATURA ES A Al 

- :20171701076000882     

  

  

+ .JFECHA: >>. 122 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:08) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN: -- ” 

_JACTOO CONTRATO: +  —.. JREFORMADEESTATUTOS: 
« «.. JFECHA DE OTORGAMIENTO: . [02-08-2017: > 

“ [NÚMERO DEPROTOCOLO: —]4530 co. 

  

  

  

  

  

        

  

  

 



DANDO CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN EL ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION 

NUMERO SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-00020204 DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, 

EMITIDO POR EL DOCTOR CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO; 

TOME NOTA DE SU APROBACION AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DENOMINACION OTORGADO POR 

COMPAÑÍA HINOJOSA 8: HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA,, 

CELEBRADA ANTE MÍ EL DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

Quito, 22 de septiembre del 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE REPERTORIO:  ' ' "| 46449 
. % a e 7 

  

MERO DE ÓN 1 4378 
PACTA UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705401964 BRIONES FLORES ANGELA REPRESENTANTE LEGAL 

MARIA       
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

    

   

  

  

  

  

        
-DATOS NOTARÍA: -. > “0.400 NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /02/08/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: *: *- QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTANCIONES RELUBQUIM 

Ca A 0 CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA:  :.... ;:¿: | QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA CIA., HINOJOSA 8: HERRERA QUIMICOS 

EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. POR LA DE QUIMICOS EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. LTDA, Y REFORMA DE ESTATUTOS MEDIANTE RESOLUCION NO. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020204 ANTE EL DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA: 04/09/2017.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N£ 1581 

TOMO 126 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05/06/1995.- 

  

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a de Regist. 

XV 
    CUALQUIER 3 Canna: cue pl O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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